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El recorrido. dirección. superficie y de~caracterJsúcas
de las ~iltedichas vij.t.spe<:\lar-iasfigtlran en el'p~l)yecto declasl~
ficación de -fecha 4 de ,diciembre-de 1$12, cuyo conte1lido r¡e
tendrá presente en todo cu"1mto le áfecte.', - - _::, ,.,

En aquellos 'tramos de las mismas afedadospor,situaciones
topograficaa, alteraciones-por~el-transcur$o de{tíetmld ~en_(:'~u
ces fluviales-o situaciones~_dé-.d.erecho -previstas. enetartiCu~

, 10 2." del· Reglam€utoda Vías F~uar:ias,su--anchura.quedatá
determinada -al practicarse' sU,:desHnde.

Si en el referido- término--lI1unicipal-hubiestl;:ademá;s"de-l~
incluidas en -la cIasiflcaciÓIÍ; -otras -vías pacll:&i:ias"noperdSI'á.ll
ést~ su ~carácter de tales y.:PQdrán ser clasif~cadá.S po~riar"
mente.," _ _ __ _';>

Esta" resólución, qUe8~ p.u1?licará en el «1lolritiI1()fJclal del
Estado", 'y en el de la provtncj.a,< para gene.~ con-oei:mjantt?-~
agota la vía g;ubernativa. p1;t,Clf~dolQs qUe~~:~nSid(;lI'$ll afec~
tados por ella, interponer~l!SO:<:lereposic~9J1;:pr~vW'alcon~
tencioso-admfnistrativo-, en lti< ,:fónna; req:t1isitos::,Y pláZp$sefia'
lados por e!-arttculo 126 de la 'Ley' "de Pit:>cedl.iniento 4Qmini&
trativo de 17 de julio de 1958>enaI1!'0niq, CQ!'t:,~ a,rlícul0 52,Y
siguientes de la LeY' de 2'1"de,diCiémbre Qe:t$)j:6, reguladora
de la jurisdicción, cpnten,~o-~mÍllistrativa:

Lo·.quecomunico aY. I. :Para ,su conocí~to y efectos.
Dios guardeoa V. 1,
Madrid, 2S de octUbre de lf)14.-'P; D.¡ él S\Üj$C-cretarlo. Jasé

García Gutiérrez. .

Ílmo. Sr. Director del Irt.stituto Nacional panl: la. Conservación
de la Naturaleza.

22644 ORDEN de 25 dé~ octubre de 1974' por 149.IU se
aprueba la clasificación de lqs vta5'pec~i.as exis
t.,ntes en el' tér.m~no munic·ipát 'd~Orba. prqvinc,~
cteAli,Cante. ' ,

Ilmo. Sr.: Visto' el ei'pedien,t.e seguido para la clasUicación
de las.· vías pécuarJas e.xist8n-tes en. el . térnüno. munic~tHd de
Orba. provin~a<le Albacet,e,<~el~quesehEU'1'CumpUdqt'<K:1º:S
los requisitos·.le~f.l-Ies·de tramitaQión.

Vistos los artículos: 1.~al3)>' p..Q a112: :22' ,y: 23; del Reg~;'
mento de Vias Pecuaria&,.aptobadó plM'Derceto. de.23 dfl:'!U·
ciembre de 1944;'· enrellilcióbioon ,los pérlinen:tc.s. de: 'Ia::1¡ey ~-e
ProcedimientQAdmin:lstrativo de ;.1~.. de Julio .. 0",,1958.

Este MinilJteriQ, de ~~o.cón. la· proPU'éSttt. del '~stituto
Nacional, para la-Conservacióndé' la Natllralliz(l ... e:intprme· ,de
la Asesorla Jurídica, ha resuelto';

Prim€lro.-Aprobar la.. c1asitiCEttión de las :'Y:fa;s ,pecuarias
existentes en el término municlpalde Orba,p'í'óvinciá" de .Ah·
cant~, por la que- se considera:-

Viapectlafi(l necesaria

Colada del camino ,de Totmos.-Anchura, S ~me-tros.

Segu,ndo.-De$fitstimaf la recl&mación pre-sElntB.dapor la Je.
taturaProvincial. de· Ca.rrete!l\S de Alicante.. <

El -tecorrido,direcCión., supBrficiey, demás('~ractali$ticasde
la!? antedicha& vías 'pecuari~"figuran en el proyecto de da:~~
ficacibn de fecha: as de Junio de 1914, cuyo contenido, -se tendrá
presente en todo cuanto le afecte. >

En .aq~el1oB :tramos de la, ,~isnu\ afectado!! 'por, Sit:lU~citmes
topográfteas, .paso por z:onasurbao8$¡ altentcidnespor el. tra-:n:s
curso del tWmpo .en 'C&uces:f1uviales o: S1t,uaélÓ11es dejie-rec~o
previ~,tas en elarUcuJ('J',2.o dEl\.. Reglamen't,ó de,:, Vias:',PeCllalia's,
su anchura quedará def:initiVIm\,entafijadá.al;practi(;a:rSé'el des..linde.' .... '.' - ", .

Esta reJ¡:oluc~ón; .que, se j:nlblicariLen el ..BolétillQftci"l.~l
Estado,. y en eldela"provillcia;:para ,gcnt3;rEiJ,cono(:~ien~~
agota la viagube~tiva.,pucJ#mdolos QU8$e,: ,~n.~I(leren. afe:c
tadospor eUa interponer rec::unso d$repo.siei~{previ0aJ ton
tencioso-admjnistrativo. ·en.l&,rorn1~'req\dslt~,Y plfW)li!:,:señal~·
dos por el: artículo ·128 de la Ley-de' Pro~iiniE»1to:'Admini&trsoo
UVo de 11 de julio de 1958., en ar:tnonía cOIJ;"el arUctdósa:·,y

i~gj~~~c~n~o;e~n~o~~tntn~;=~~a;de'l~,legtt~da'J?Cr

Lo qu.e comunicó a, V:. [para sú cónOcimiento' yefecttts.
Dios g:liariI., a V. l. '. ,. '.' ,. -,.' '. ,
,Madrid. 25 de octubre de 1974,.....P. D" el SubSDcretario,- Jase

Carda Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para' la. Con.servaclóIl
qe l~ Na.turaleza.

ORDEN qe,25de ocltibre de 19;1fpor laque.e
aprueba la .clasificación 'de las /via$pecuaria.s e:xJ,s~
téntes en si término. municipal <de Sumacárcet.
provincia de' Valencia.

Ilmo.. Sa: Visto. el expediente seguido J}&rQ, la clasifieaci6n
de la.a vías pecuarias e-xistentes en el. término municipal de

f,

Sumacárcel. provincia de Valen-cl~. en e-Lque no se ha fonnu~
lado reclamación opr0te5tá alguna, tiUfatlte ,su exposición pú..
blica. sieJ;'l;do favorableScuantQs inforD\éS. se·emitieron. y habién
dose cumplictotodos'1os requisitQ.s-Iegales de'tx:amitación.. _

.Vistos .los. 'artícul-os, '1.c'·al· 3¡,Q.§."'.·!\l·12:y 23· .del .Reglamentó
de VíasPe<:uarias. aprobad0Jior Dadreto de 23 de diciembre
de' 1944, 'el1 ,\elacipn. con l()sp~rtinentes de la Ley· de Procedi
miento Admi:nis,trativo-de17 de lta-lio·de1958. I

EsteM'l¡jisterio, d~ acuerdo con· la ,propuesta del Instituto
NacionaL Para la Conservación. de la Naturaleza eitiforme dé la
Asesprí~Jmidlca, ,ha resuelto:

ApNp.a¡:la clasificación dejas viaspectíarias éiistentes en· el
término munícipeJ de Sum&-Cárcel"pro-víncia de Valencia, por.

, el que se t~onsidera; ,

:V'it:is pe~Uarias"neCesqrias

11 Canada Real de CastiHa.-Anchura,75,22 meü·os.
2) Cordel de la Ceja.~Anchurai37,j-61,metros.
3) CoJada d-el Rfo.-~chü~,-4~8metrOti.

. El recol'-ido; dirección. superfici~,Y dem~ ctlracterísticasde
las antédichasvias,pepuarias f~ra en e~proyecto de clasifica
ción de fecha a. de. junio, ,da ,1974,: cuyo contenido 'se· tendrá
pre-sent~ entado cuan,to le"aféCte" "o. . ...• ..'

En "aqueHoQ tratnos:.-d-e-las misqta."-> afi:!-etadospot;" situaciones
topográficas Pase ·PQr'.zonas .ur~as"alte;r~ones.porel traes
cursadal :tiempo en ·ca;ue:es. fluviah~s--,o: s.1tuaciones· -de clerec,l1o
previstas: en el articulQ-2,o,del,RegJa.plento,de Via& Pecuarias, su
~nchura' quedará defil!iti'Vl1mente fijadaalpracticarse el des-.r
lind€'. ....• ,.

SLen el réferido térmj~oTIlunidpwhubiésy,además de liis
ilich,lídas en la .cla.sificación. ot,t'aS 'V1aspecuarias, do p6;rderán
éstas su caráctel de ·tales y' podrán ser clasificadas ,po~teri01"-'
mente. .

Esta, te601udón,,· que .. s~ pUJ.)lica,rá én eLeBoleUT\ Oficial del
E.stRda»: yen ,el de la provirtéia¡para gen.eralconociJhiento.
&'1;oLa lR:.vi~guberllftt;iva pudit,mdo"19S que. se consider-anafec
tados por:el:1a ,intetl'PI),M r6911rS? de,.l",~posifJión"previo.81 conten
cios-o~ad11linjs-trativQ.'eR la forma; requisitos y plazos señalados
ppr elaTtictl:ro. l26'(1e 'la Ley' de ~ce:dimientoAdrninistraUvo
de 17'Qeju1io de 19:5S¡ en arl»()ula con el ,articulo' 52 y, slguien

. tes de')a.. Ley de. 2¡. de:: díctembre ··.de 1956, regulada. por la
·judsdicc'iúIi,contendosocadministrativa.

Lo que comunico'aV: t para su cónocimiento y efectos,
DiClSE;\UÍ.rdi' Q V, l.
MadJid,25 deoctubrede1974."'---P. D., eí Subsecretario; José

G8Xcíu, Guti-errez.

Ilmo. Sr.. Direttor del Instit\ltoNacional para la Coq.servación
de- lá No.tura!@,a.

ORDEN d.e 25 de oetub're de 1974 'por la que se
aprueba "la clastficaaiónde kis vías. pecuaricts exis
tentes enet término munwipal de .Rafol dé' Al
munia. provincia. de AUcante.

Umo, Sr: VlstQ. el. exPedientesegtlido .para- 'la .clasificación
de las vias pCcuariaa éxistent€lS ellel término municipal de
IJ,afol de A1-munia~,províncíade.Alicante, en el qUf) no se ha
fonnulado roclamación o,pr-ate,sta alguna. durante su exposición
públü;a;si-é.o.d<j favo-tables :cuantos ü\formesse etTI:iticron, y
habiéndos;ecumplido todos los requisitos leg~lles'detramitación.

Vistci&,losarHGule.s:l," 'al 3.", 5." al 12 y 2,;!. del. Reglamellto ele
\fills:p-ecua:rfas. aprobad'O por: Decreto 23 de diciembre. de 1944,
en .reláción· con lospertineutes de la Ley de ProcedimientO
AdminlstratJvode'17.deju~io·de1958, . .., .

EsteMjnisterio~, dé.· acuerdo con la propuesta del Instituto'
Nacionat,para la COnservaciÓfiAe la Natura.lez,ae informe de
1a-- AseSóna- :Jurídica.> ha re$;uelto;·

Aprobarla clas'Ífic~ión de las vfas pecuarias existentes en el
término municipal de Rafol de Almunia, ,provincia de Alil'\\nte,
por el', ;qüe se ,'consideran:

Vías. pecuarias necesarias

Co!&la .d~l CoUadode Peiialba.-:-Ancnura, 10: metros.
Colada del Aiagador de Hafot~:A-nchura. -5..metros.

El recorrido,. dir~ci6n~ superfil?ie 'iy d~rilás características
de las antedichas Vía,s¡. pecuarias· figuran en el proyecto de cla
sífrcación de fechas 26.d,e jYili,ode1974:.cuy<1.contenido se,tendrá
presente'f)n todo cuanto l~fifecte. . ''.

. 'En8.ql,1eUos tramos de las, mismas, afectE.i4os por situaci<S-ues
topogtáfi-cas. ,.pasoPQrconas llrballJi<'S,a1teraeiones 'por eltras~
eurso éie1tiempo en ·.éauce:s.ftuviales o'" situacione& de· derecho
prevista.sen. el articulo ~.;O. 'deJ.. Reglamento de Vías .P~uarias.
su ancltura.quedariL definitivamente fij'áda al practica-rse el des

e linde~

Si en el referido ,término municipal. hubiese, además de las
inc1"uidas en la c1a:sificación.otras vías "pé'cuar,tas. no perderán
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